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PODER LEGISLATIVO 7
Decreto N? 113

El Congreso Nacional )
dscxXTí : I

Articulo 1? -Impruébase el Acuerdo del 
Poder Ejecutivo en el ramo de Fomento, | 
Obras Públicas y Agricultor*», de fecha 20 
de septiembre de 1920. referente a la aproba, 
ctóo de n i» contrata celebrada con la New 
York & Honduras Rosorio Mining Corapa- 
•y, de San Jnancito.

Articulo aí—Declárase en todo su vigor 
la contrata celebrada con la miama compa- 
fila y aprobada por Decreto Legislativo N<?,
7, de 27 de abril de 1920 j

Artículo 3?— Para cumplir con las condi j 
dones estipuladas en el artículo 5  ̂de la ; 
contrata últimamente mencionada, el Poder 
Ejecutivo recibirá 1a obra llevada a cabo 
por la Compañía; previo dictamen favorable 
de la Oficina Técnica del Ministerio de Fo- 
mentó, asociada a dos Ingenieros nombrados 
nno por el municipio de Tegucigalpa y otro 
por el municipio de Comayagüela.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, a los ocho días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

Migühx. Oq u elí Bü stillo , 
Presidente.

J osé B. Hn e r íq ie z . S alomón S orto Z, 
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Vuelva al Congreso. 

Tegucigalpa, 10 de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricultura.

Ma r c i a l  L ag o s.
El Congreso Nacional resolvió que el an* 

terior Decreto no necesita de la saosación 
del Ejecntivo, por estar comprendido en el 
Nq7, del artículo 99 de la Constitución Polí
tica; y por consiguiente, dicho Decreto que 
da ratificado.

Tegucigalpa, ro de abril de 1923.
M ig u e l  Oq u k l í Bü s t il l o , 

Presidente.
José B. Hrnríqüez, S alomón Sorto Z, 

Srio. Srio.

Decreto N® 113*

El Congreso Nacional
DRCRBTA:

Artículo único:—Todas las autoridades 
civiles, militares y municipales, tienen la 
obligación de cumplir y hacer cumplir las 
órdenes e instrucciones qne, de conformidad 
con la ley, emanen de la Dirección General 
de Salubridad, sujetándose, en caso de falta, 
a las penas señaladas por las leyes.

Dado en Tegucigalpa, en et Salón de Se • 
slones, a los ocho días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

Mig u e l  Oq u e l í  BusriLLO, 
Presidente.

Jo s É B . He x r íq u e x , S alo m ó n  S o r io  
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
R. LO PE Z  G.

El'Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A n g e l  Z óRig a  H u e t e .

Decreto NP 114,

El Congrese Nacional,
DKSSTA:

Artículo único.—Conceder al Club So
cial Jutlcalpa.franquiceas para la Ubre Intro
ducido de los artículos o elementos que ne
cesite para su uso exclusivo, hasta por la 
cantidad de dies mil pesos plata.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a ios ocho días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

Mig u e l  Oq u e l í  B ü s t il l o , 
Presidente.

J o s é B  H e n r r iq u eZ  S alom ón  S orto Z,
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado cu el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

T. K R iv e r a .

Decreto N* 115

El Coogresso Nacional.
DBGRBTA:

Artículo único: Otorgar al Dr. don Anto
nio Gómez Romero, nn subsidio de qui
nientos Dolían  para gastos de viaje a Esta
dos Unidos de Norte América* mas tres
cientos dollars mensuales durante siete me

ses, pagaderos a estos últimos eo el coostr- 
ledo de Nueva York, para* qne pueda 
desarrollar y demostar alguna de las tres in
venciones cuyas patentes tiene solicitadas en 
1a Oficina de Patentes de Washington.

Dado en Tegucigalpa, en el Saldo de Se* 
siones, a los ocho días del mes de abril de 

t9*3
M ig u e l  Oq u l í B ü s t il l o , 

Presldente-
Jo sÉ  B  H e n r íq u e z .S alo m ó n  So r to  Z.* 

Srio. Srio.
Al Poder Bjectivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, 16 de abril de 1923.

R. LOPEZ G.
El Secretario de Estado ene! Despacho de 

Fomeoto, Obras públicas y  Agricultura.
M a h o ia l 'Lagos.

Decreto N* lié

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único:— Erogar por ana sola 
ves, a favor de) Profesor José María A helar, 
vecino de Santa Bárbara, la suma de qui* 
nlcntos pesos plata para qne se baga operar 
de los ojos por haber quedado ciego con 
motivo de sus dilatados servicios prestados 
al país en el Ramo de Instrucción Pública.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se* 
siones, a los ocho días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u e l  Oq u e l í B ü s t il l o .
Presidente.

J o s é  B. He n r íq u e z , S alo m ó n  S o rto  Z, 
Srio. sdo

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 16 de abril de 1923.
R. LOPEZ O.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

F e d e r ic o  C. Ca n a l e s .

Decreto N# 117 

El Congreso Nacional
DECRETA:

Artículo único:—Dispénsase al señor Jo* 
sé Inés Rápalo en derechos de introducción, 
basta la cantidad de quince mil pesos plata, 
por ana sola vez, para que pueda introducir 
medicinas, cuarenta camas de hierro con sos 
accesorios, aparatos de esterilización, apara
tos para la electroterapia, útiles de labora 
torio. Instrumentos quirúrgicos, una mean 
de operaciones y demás útiles para él esta
blecimiento de una Casa de Salad ea la du 
dad de San Pedro Sula.
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Dado en Tegucigalpa, eu el Salda de Se 
siones, a los ocho días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés

Mi g u e l  Oq u e l í  B u s t i l l o , 
Presidente.

J o s é  B, H e n r iq ü e z , S alomón So h t o Z.
Srio. Srio.

AI Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 16 abril de 1943.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

T  K R iv e r a .

Decreto -V* 118

El Congreso Nacional

d e c r e t a :
Artículo único.—El aticulo 59 del Decre

ta Legislativo de 8 de abril de 1922, se leerá 
así:

Artículo 59.—Los fondos que se recau 
den por razón de los impuestos y sobreitu- 
puestos establecidos anteriormente, serán 
administrados por una jtknta especial que 
se denominará cjunta de Fomento», la cual 
dependerá de) Ministerio-de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura/y estará integrada 
por un Presidente, cuajro Vocales, un Fis
cal y un Secretario, quienes no podrán ejer 
cer otro cargot y  sei$n nombrados por el 
Poder Ejecutiva—La Junta nombrará Un 
Tesorero, quien reoairá fianza a satisfacción 
de la misma pana garantizar la administra
ción de los fondos, y  por sus servicios ten
drá derecho hastí por el de lo que 
recaude.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los orno días del mes de abril 
de mil novecientos veintitrés.

M hjuelJIOq u e lí Bustii.lo , 
Presidente.

J osé B . H e n k k ju e z , S alomón S orto Z-,
Srio. Srio.

Al Poder Ejecutivo.
Porlaóto: Ejecútese.

. Tegucigalpa, 1 ó de abril de 1923.
R. LOPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento. Obras Públicas y Agricultura,

Mar cia l  L agos-

PODER EJECUTIVO
—  — > »i

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 10 de julio de 1923.
EJ Presidente de i »  República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a J. En
rique Hierra y  Edelmira Galindo, vecinos 
déla V illa  de Han Antonio y La Venta, 
departamento de Comayagua y Tegnci
galpa, respectivamente, previo entero de 
cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
de la V illa de San Antonio.—Oomuní* 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 21 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de J» Sección Cen

tral de Policía, al señor Miguel López, 
con el sueldo de ley, en sustitución del 
sefior Juan G. Baldayo, que pasa a ocu* 
par otro puesto de la Administración 
Pública.—Go m u n íq u ese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 23 de julio de 1623.
Si Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

señor José Luis Rodríguez, del cargo de 
Escribiente 10  de la Secretaría de Gober 
nación y Justicia: y nombrar para que lo 
sustituya, con el sueldo de ley, al señor 
Alfredo Tábora. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Gl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 23 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
Luis Mendoza y  Santos Hernández Cas 
co, vocinos de Texiguat. departamento 
de Ei Paraíso, previo entera de cinco 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva- — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele

Tegucigalpa, 23 de julio de 1923.
E! Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Sera- 
pio Sagastume y  Luisa Herrera, vecinos 
áe Nuevo Celilac y San Nicolás, respec 
tivamente, departamento de Santa Bár
bara, previo entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas de «Colinas.—Co 
muníquese-

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 23 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar ia publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Luis 
Barrientes y María Demetria Rodríguez, 
vecinos de San Nicolás, departamento 
de Santa Bárbara, previo entero de cinco 
pesos, en la Receptoría de Rentas de 
Colinas. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
ElSecretarjodeKstadoece) Despacho

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele. .

Tegucigalpa, 24 de julio de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a César 
Augusto Díaz Yenes y María Amalia 
Concepción Moneada Lobo, de este ve
cindario, previo entero de cinco pesos, en 
ia Administración de Rentes respecti
va. —Comuniqúese.

LóPtt 0.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 24 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por la 

señorita Lucila Castillo, de) cargo de Es
cribiente de la Dirección General de la 
Policía Nacion&i; y nombrar para que la 
sustituya, con el sueldo de ley, al sefior 
Lisandro Valle.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Dést>scbo 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 24 de julio de 1928.- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aceptar la renuncia interpuesta 

por el señor Lisandro Valle del carfüd 
de Escribiente extraordinario dé Is Di* 
rección General de la Policía Nacionalv J,

2Q—Declarar sin efecto, a partirle 
esta fecha, el acuerdo N9 1185, de 9 de 
enero del corriente año —Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele:

Tegucigalpa, 24 de julio de 1923-, 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, & José
B. Henríquez y Soledad M Boquín, ve* 
cinos de esta ciudad y Comayagua, de
partamentos de Tegucigalpa y  Comaya* 
yagua, respectivamente, previo enteró 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas de este departamento. - Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele,

Tegucigalpa, 24 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 293 25) 

doscientos noventa y tres pssos veinti
cinco centavos, pagados por el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Intíbucá para sostenimiento de los reos 
civiles del presidio de Is ciudad cabeee- 
ra, durante el mes junio recién pasado. 
El gasto se imputará a la Partida 11, 
Presidios. Capítulo IX , Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos. —Comuniqúese.

L ópez G-
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El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucígalpa, 24 de julio de 1923.
£1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la pub ¡chcíó! de edictos 

pira contraer matrimonio civil, a Fer* 
ntfido Magno Sierra y Jolía González, 
vecino» de Iriona. departamento de Go 
idtíi previo entero de diez p>esos en la 
Tenencia*Administración de Aduana res 
pectiva.—Comuniqúese.

LóPEe G.
JS1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele-

Tegucígalpa, 24 de julio de 1923- 
El Presidente de la República

ACUE3 DA:
Conceder seis días de licencia al Coro 

os! Juatíniano Lobo C&atelar, para que 
pueda separarse del cargo de Secretario 
de ia Penitenciaría de Omoa.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
.61Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucígalpa, 24 de julio de 1922. 
El.Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan
A. Tejeda y María Cruz Padilla, vecinos 
de La Paz, departamento de) mismo 
nombre, previo entero de cinco pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúfíiga Huele

Tegucígalpa, 24 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio rr speotivo designe, se 
pague a los señores J. Róssner y C° de 
esta capital, la suma de {$  380.00) tres* 
cientos ochenta pesos, valor que les co
rresponde por varias mercaderías que 
suministraron para servicio de la Casa 
Presidencial, según factura NC 56. de 21 
de los corrientes, presentada a la Secre
taria de Gobernación y Justicia. El 
gasto se imputará a la Partida 1*. Gas» 
toe Diversos, Capítulo X II ,  Departa
mento de Gobernación, de) Presupuesto 
Geoeral de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi
dad coa el artículo 14, N9 60. de la ley 
que lo rige, razone esta ornen; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfíiga Huele.

Tegacig&lpa. 24 de julio de 1923.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:

1?- Que por la Oficina de Hacienda 
que el Ministerio respectivo designe, se 

i pague a los seflores J. ttóssner y C9. de 
esta capital, la suma de ($ 87.50) ochen 
ta y siete pesos cincuenta centavos» va
lor que les corresponde por doce libros 
en blanco que suministraron a la Secre 
taría de Gobernación y Justicia, para 

| servicio de la misma. E) gasto se itnpu 
i ta ri a la Partida 1?. Gastos Diversos, 
Capítulo X II,  Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gas
tos.

29—Requerir a) Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi 
dad con el artículo 14, N? 69. de !a ley 
que lo rige, razone esta orden; y

89^-*Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huele.

Tegucígalpa. 25 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Máxi
mo Lazo y Francisca Fabiana Suazo. ve
cinos de Jutiealpa y El Rosario, depar
tamento de Olancho, previo entero de 
croco pesos en la Administración de 
Rencas respectiva.—Comuniqúese

L ó p e z  G.

Tegucígalpa. 25 de julio de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicték 

para contraer matrimonio civil, a Patro- 
ciñió Mercado y Francisca Rivera, ve* 
cines de San Luis. Departamento de 
Santa Bárbara, previo entero de cinco 
pesos en la Receptoría de Rentas de 
Colinas,—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despaoho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfíiga Huéte.

Tegucígalpa. 26 de julio de 1928: ■ 
El Presidente de la República 

ACUERDA
19 -Nom brar al sellor Juan Ramón Lo* 

rano. Comandante de la Sección Central 
de la Policía» en sustitución del seQdp 
Juan P. Bonilla, a quien se le acepta su 
renuncia.

2o—Nombrar al sefior Ignacio Sáu- 
! chez. Sub Comandante de la Sección Ceo*
, tral de la Policía, sustituyendo a) stfior 
1 Enrique Lanza, que renunció.

39—Nombrar al seflor Tcribio Tenorio, 
¡Inspector de (a Sección de Policía deOp 
¡mayagüela, en lugar del señor Ignacio 
j  Sánchez, quien pasa a otro puesto; y 
1 49 —Loa nombrados devengarán el aúel-
! do de ley.—Comuniqúese.

L ó pez  Gr-,
El Secretariode Estado en el Despacho 

3e Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele. ■

A V I S O S

• El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfíiga Huetí.

Tegucígalpa, 25 de julio de 1923 
| El Presidente de la República
! ACUERDA:
I Autorizarla erogación de ($4.372 20) 
cu'&tro mil trescientos setenta y dos pe
sos veinte centavos, valor pegado por 
el Administrador de Rentas del depar
tamento de Cortés, para sostenimiento 
de lo» reos caviles del presidio de San 
Pedro Suia. durante el presente año eco
nómico, así:

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ante -efeta 
Administración se han presentado ios segases 
doo Constantino Paz y ei Abogado don julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terreno Mamado «Cetro 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de oten 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, sito en la comprensión 
municipal del pueblo de Macuelizo, bajo las 
siguientes colindancias: al Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «Joconal», de 
unos señorea Suazo; el de la «Coroza», denun
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa, y «Culupa» y «Tensintalesi, denun
ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 
de cChiquila» y «Quebrada Grande», medido a 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone en 
conocimiento de) público para los efectos de 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1023.
28—29 Fernando p. Orvallos.

Agosto. . . .  $ 714.20
Septiembre.............
Octubre................. .............. 682 60
Noviembre..............
Diciembre ............. . . . .  359.80
Enero...................... ............. 344.60
A b ril.......................
Mayo ......................
Jumo.......................

Suma...........................$ 4.372.20

El gasto se imputará a la Partida 11*, 
Presidios, Capítulo IX , Departamento 
de Gobernación, de) Presupuesto Gene* 
ral de Gastos. -  Comuniqúese.

El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hice sa
ber. que con fecha dos del corriente se han

6resentado a esta oficina los sefiores Albino M.
arcelona y Víctor M. Arad, en su coráéter de 

Alcaldes Auxiliaresdela aldea de R io Esteban, 
jurisdicción del municipio de Baílate, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, indicando pera tal efecto un 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyos linderos son loe si
guientes: al Norte, el mar: al Sur, montafla 
inculta; al Bate, Estero Prieto; y a! Oeste, Río 
Esteban. Lo que se pone en conocimiento de) 
público para los efectos de ley.—Trujillo, 16 
ae abrí! de 1923.
22—20 j ,  E. Castro.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho

deGobernacióo y Justicia,
1 Angel Zúfíiga Huele.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copón, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este, vé 
clodaiio, se ha presentado a estos oficios desUd- 
dando como nacional una faja de terrea» .qtoe
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llaman «L a  Bolsa», compuesta de des caballe
rías tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejido! de Florida: al Sur, terreno de Le-

Kerita, de propiedad de Cruz Dubón; al Orien 
, terreno El Ciruelo, de propiedad del denun 

danta: y  al Poniente, terreno ejidal de San 
Antonio. Lo que se pone en conocimiento del 
público para íos efectos de 1er.—Santa Rosa. 
18 de junto de 1923.
2—5 G ilberto  Pin e d a .

El suscrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Ad 
minlstraoión se ha presentado don Elíseo Re
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciante y 
red no de San Nicolás, denunciado como nado 
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima, coso o 
de seis caballerías de extensión, más o menos.
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
y limitado asi: al Norte, terreno ejldal del pue
blo de Atima y terreno El Emanal, de Antooio 
Cruz Caballero: al Sur, terreno ejida! de la al
dea de Berlín, del municipio de Attma; al Es
te, Río Frío de por medio, con terreno nacional;

Lal Oeste, con terrenos ejldales del pueble de 
* peerá, departamento de Gradas. Lo que ee 

pone en ccDOclmiento del público pera loe efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de 1023. 
2—5 Fernando  P. Csvallos .

El iofrascriio. Administrador de Rentas de) 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien 
toe veintidós, el se flor Licenciado don Basilio 
Qhacóo se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con 
tigua a la faja que denunció como nacional, con 
el nombre de «E l Encantado», coa feche vein
tidós de junio del afio próximo pasado: que 
dicha faja de terreno lleva e) mismo nombre, 

.dista como st is kilómetros de esta oiudad, pro
pia para la eriansa de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, y que tie
ne por linderos: al Norte. terrenos Los Cubi
cas, Yarushln y el denunciado por don Juan de 
Dios Vllleda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Higulto y Mal- 
cu pa; «1 Oriente, terreno del mismo sefior 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se poce en cono- 
timienio del público pera los electos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1923.
25—28 Gilbebto  P ine d a .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 
feeba se ha admitido la solicitud que dice: 
«  Registro y depósito de una marca de fábrl- 
es.—S. P. B —Como apoderado de «The Cen- 
taur Company», una sociedad fabril anóni
ma, organizada según las leyes del Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de América, si
tuada en la ciudad de Nueva York y con no- 
goelm  en el número 80 Varlck Street, vengo 
a pedir t í  registro y depósito de la marca ins
crita en dicha nación, con el número 165.880, 
cen fecha 20 de marzo de 1923, consistente en la 
palabra «Caérosla», impresa en negro en una

Invención.- -S P. R.—Como apoderado de «The 
Silica Ge) Corporation», organizada conforme a 
las leyes del Estado de Maryland, manufacture
ros domiciliados en 1.100, Garrett Ruildlng, 239 
Redwood St.. ciudad y condado de Baltimore, 
en dicho Estado, Estados Colóos de Norte 
América, veugo a pediros le concedáis patente, 
por un periodo de diez anos, para au invento 
denominado: «Método y aparatos para separar 
délas soluciones las sustancias solubles», del 
cual os acompañe descripciones y dibujos por 
duplicado. Fundo esta petición en el artícelo 
29 de la Ley de Patentes de Invenotón. y os 
suplico que, previos los trámites de ley, exten 
dáls dicha patente a favor de mi patrocinada, 
mandando se me devuelva un ejemplar de la 
descripción y otro de cada uno de los dibujos 
con la constancia respectiva, y que se agregue 
el poder que exhibo —Teguelgalpa. 27 de judo 
de 1923.--José María Gaseo». Lo que se pooe 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.-—Teguelgalpa, 28 de julio de 1923.

Ma r c ia l  L aoos.

El infrascrito Registrador, de la Propiedad, ■ 
por ministerio de ley, hace constar: que el sefior 
don Miguel Angel Bonilla ha presentado hoy,' 
a las dos de la barde, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura pública otorgada 
en la ciudad de Comayagüele el dos de junio 
del corriente afio, ante el Abogado y Notario 
Público don Benjamín M Guzmán, y en la cual 
oonsta que don Liberato Mendoza, eD repre
sentación de la Sociedad Comercial Colectiva, 
denominada «Francisco Siercke y Hermanos», 
domiciliada en la ciudad de Choluteca, según 
la escritura de Poder Genera! que presonta, 
vende a don Miguel Angel Bonilla, por la luma 
de treeeientoe pesos plata, una casa situada en 
el pueblo de Caridad, al Poniente de Ja Plaza 
de aquél; y una mediagua anexa, ambas cons
truidas con pared de adobe ;  cubiertas de teja, 
la expresada casa y mediagua están situadas en 
un solar cercado en todo su perímetro por za
guán construido de adobe cubierto de teja, y 
sus limites son: al Norte, con casa de Sabaa 
Bonilla, calle de por medio; a) Sur, con el Ca
bildo Municipal y solar del mismo edificio; por 
el Oriente, con la Plaza pública; y por e l Occi
dente, con casa j  solar de don Jerónimo Tut- 
eioe. Y  no habiendo antecedente inscrito se 
hace saber a) público, de conformidad con el 
artículo 2.382 del Código O v il.—Nacanme. 19 
de junio de 1923.

Be n jam ín  GonsAle z  H.

■í^  -  ¡-•-■■ifcf

El Infrascrito, Registrador déla Prc piedad, 
hace constar; que los se flores Elrutcrio García 
y Vicenta Santos, han presentado hoy, a las 
dos de la tarde, para su Inscripción, la primera 
copia de una escritura pública, otorgada en el 
pueblo de Langue el veinte de diciembre de 
mil novecientos veintidós, ante el Juez de Fu  
y Notario Público, por ministerio de ley, don 
Florencio Cárdenas, y en la cual consta que 
don Enemeslo Hernández vende a los seOoies 
Eleuterio García y Vicenta Santos, por lasuaa 
de doscientos veinticinco pesos plata, una casa 
y dos lotes de terreoo ejldal, situada en « la  
Laguna», Valle de «Llanos», en la misma ju
risdicción y cuyos límites son: al Orlente, con 
el río Cuyal; al Norte con terreno de Eligió 
Avi a y Julia Y  anea al Sur, con posesiones de 
Román Avila; y al Occidente, con trabajos úe 
Luciano Avila  y campo Ubre Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
de conformidad oon el artículo 2.322 del Código 
Civil.—Nacaome, 19 de junio de 1923.

3 Benjam ín  González H.

•; 11 > nmma ai i m  \ « i « ' *  l u m a n  wii

línea curva, con letras mayúsculas, más grandes ; 
la primera y la última, y la cuai usan mis re
presentados aplicándola a los artículos o los 
paquetes que los contengan, colocándola sobre 
ellos. Acompaflo los documentos de ley y el 
electrotipo.—Tegucigalpa, junio 19 de 1923.— 
Ciríaco Amaya tf.» Lo que se pone eD conoci
miento del público para los fines legales corres 
pondientes.—Teguelgalpa, 19 de junio de 1923. 
3 A- R. Re in a  h . \

El infrascrito, Secretario de Estado en e l ' 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A g r i-1 
cuitara, hoce saber: que en esta fecha se h a 1 
admitido la solicitud que dice:—«Patente de

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
por ministerio de ley, hace constar: que el se
fior Segundo Aguilera ha presentado hoy, a las 
dos de la tarde, para su inscripción, la primera 
copla de una escritura pública, otorgada en el 
pueblo de San Lorenzo el veintiuno de marzo 
del corriente afio. ante el Juez de Paz y Nota
rlo Público, por ministerio de ley, don Jesús 
Funes, y en la cual consta, que la sefiora María 
Magdalena Hernández vende a don Segando 
Aguilera uoa cuarta caballería de tierras, me
dida antigua, situada en el terreno de «E l Ce
nicero», en la misma jurisdicción, cuyo terreno 
está proíndíviso y  linda todo: por el Norte y 
Poniente, con terreno de Laure; por el Sur, 
terreno de El Agua Zarca, y por el Oriente, 
con terreno de Tapatoca; que dentro de este 
mismo terreno tiene también una posesión cer
cada de piedra, en el punto denominado «E l 
Chagüitón de los Ranchos», cuya cuarta de ca
ballería de tierra y posesión descritas las hubo 
por herencia de su difunta madre Nicol asa de 
Hernández. Y  no teniendo antecedente ins
crito se hace saber al público de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil.—Nacao
me, 18 de junio de 1923.

Be n jam ín  Gonsálms B.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el dU 
de boy, a las nueve de la msfiana, se ha presea* 
tado una escritura pública úe la protocolización 
de la hijuela délos bieoesde sus padres dos 
Erasmo Velásquez e Inés Amador v. de! Geoe- 
ral Yelásqu**- a favor de su hija María Marcos 
Velásquez, practicada por el Notario Pábilo» 
Licenciado dos Valentín Cáliz, el siete de junio 
último, en la ciudad de Oomeyigiela, como 
sigue: (a) Uo solar,si toen Comayagfiela, entre 
las avenidas primera y segunda y quinta eslíe; 
mide por el lado Poniente, de Norte s Bar, diez 
y ocho varas tres cuartas y cincuenta y des 
varas y media, de Bste a Oeste; y linda: al Ñor. 
te, casa de Carmen Andino; al Sur, prepiedad 
de dolía Isabel de Agurola, calle de por atedio, 
al Oriente, propiedad de la mitmaaefiors babel 
de Agoréis, Cálle de por medio; a) Orlente, pro 
piedad de la misma sefiora Isabel de Agurala, 
avenida Francisco J. Mejíade por medio; y 
poniente, casa del Dr. don Vicente Mejía Colín, 
dren, Avenida segunda de por medio; en este 
solar se hallan las* edificaciones siguientes: 
Una casa de bahsreque cubierta úe tejas mida 
nueve varas de Oriente a Poniente incluyendo 
el corredor, por cinco y media varas de Norte 
a Sor, valorada en ochocientos veinticinco petos. 
Otra casa de dos piezas, paredes de adobé, con 
corredor valorado, que mide quince vana dos 
tercias de Norte a Sur, por doce de Oriente a 
Poniente, valorada en cuatro mil seiscientos 
noventa y  ocho pesos. Uoa galera que sirve de 
cocina, valorada en ciento cincuenta pesos. Los 
tapiales que circundan el solar, valorado* en 
cuatrocientos veintidós pesos. Un terreno 
situado en el lugar llamado La Zopllotora como 
de trece manzanas de extensión, cercado en su 
mayor parte de alambre y una pequefia parte 
con cerco natura! /limitado: al Norte,propieda
des de don Te más A. Lczano; al Sur, propiedad 
de Emigdlo Velásquez, antes de Simeón Loza
no; al Oriente, con propiedad de Socorro Ama- 
y  del Dr. dOD Samuel Laines, río de Guaceri- 
que de por nedlo; y al Poniente, con propieda
des de Venancio y Guadalupe Lozano y herede* 
ros de don Celso Matamoros;terreno quefué va
lorado en mil trescientos ochenta y siete pesos 
trece centavos. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo2.322 del Código Civil,—1Tegoci- 
galpa. 19 de septiembre de 1923.

A l o n s o  V . g Xl v k Z.

r*v. Nsctm»e/ — A*eo»d» cer-antea
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